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ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
1916/01. (PD. 2992/2001).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Isabel Serrano Peñuela, en nombre
y representación de don Francisco Javier Hita Marín contra
el acto administrativo dictado por la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes sobre Resolución de 9.2.01 (BOJA de
6.3.01), que aprueba definitivamente la revisión del PGOU
de Granada.

Recurso número 1916/01. Sección Segunda.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 11 de octubre de 2001.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm. 140/93.
(PD. 2991/2001).

Doña Virginia Merelo Palomares, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Morón de la Frontera.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio Verbal Civil núm. 140/93, a instancias de don Francisco
Ayllón Hiraldo, representado por el Procurador don Ricardo
Manuel Gómez Ulecia, frente a González Siles, S.L., y otro,
sobre reivindicación de cantidad, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado, por medio del presente, dar
traslado a la referida entidad demandada de la liquidación
de intereses practicada, por 10 días para alegaciones, ascen-
dente dicha liquidación a 44.214 ptas.

Morón de la Fra., a veintiséis de octubre de 2001.- La
Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica. (PD.
3018/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Administración General.
c) Número de expediente: 19/01/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio para la realización

del desarrollo del Subprograma de Acción Social/Anticipos del
SIRhUS y la asistencia necesaria para su puesta en fun-
cionamiento».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
d) Plazo de ejecución: Un (1) mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y dos millones (32.000.000) de pesetas (192.323,87 euros).
5. Garantías. Provisional: Seiscientas cuarenta mil

(640.000) pesetas (3.846,48 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración

General. Secretaría General Técnica. Consejería de Justicia
y Administración Pública.

b) Domicilio: Plaza Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.30.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría D.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del octavo día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día
hábil, salvo si es sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.


